
En uso de las atribuciones conferidas por el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia,

R E S U E L V O: 

1. Adjudicar con carácter definitivo las plazas re-
lacionadas en el anexo I de esta Resolución, a los fun-
cionarios del Cuerpo de Médicos Forenses que tam-
bién se relacionan. 

2. El plazo de toma de posesión será de tres días
hábiles si el puesto de trabajo radica en la misma is-
la que la del destino obtenido o de un mes si radica
en distinta isla, o comporta el reingreso al servicio
activo.

3. El plazo para la toma de posesión empezará a
contarse a partir del día siguiente al del cese, que de-
berá efectuarse dentro de los tres días hábiles si-
guientes a la publicación de la Resolución en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.
En caso de que la publicación simultánea en los Bo-
letines no fuera posible, los plazos se computarán a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

4. Si la resolución comporta el reingreso al servi-
cio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

5. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse por los in-
teresados recurso potestativo de reposición ante es-
ta Dirección General, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a su publicación, conforme
a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo competentes en el plazo de
dos meses a computar a partir de la publicación de
la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de
Canarias, conforme lo dispuesto en los artículos 8.2,
14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2005.- La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, Carolina Déniz de León.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 19 de
diciembre de 2005, por la que se convocan los
exámenes teóricos y prácticos necesarios pa-
ra la obtención de los títulos náuticos que ha-
bilitan para el gobierno de embarcaciones de
recreo durante el año 2006.

La obtención de las titulaciones náuticas que ha-
bilitan para el gobierno de embarcaciones de recreo,
se encuentra supeditada a la superación de un exa-
men teórico y de uno práctico, o la realización, en
sustitución de este último, de unas prácticas básicas

de seguridad y navegación en la embarcación de una
Academia debidamente autorizada. 

El Decreto Territorial 309/1996, de 23 de di-
ciembre (B.O.C nº 168, de 28.12.96), asigna a la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, las funciones y servicios transferidos de
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2.467/1996,
de 2 de diciembre (B.O.C. nº 164, de 2.12.96), so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de las funciones y servicios adscritos a los servicios
de la Administración del Estado en materia de ense-
ñanzas náutico-deportivas. 

En uso de las facultades que me están conferidas
por el artículo 12.3, apartado G), letra d) del Decre-
to 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
29.12.99),


